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1. Revisado el proceso de la referencia, se encuentra que no obstante que en el acta del 14 de 
marzo del cursante año el asunto de la referencia se repartió al suscrito como si se tratase de 
apelación de sentencia grupo 05, lo cierto es que se trata de apelación del auto emitido por el 
juzgado segundo civil del circuito de Funza el 29 de febrero de 2024 resolviendo la solicitud de 
levantamiento del amparo de pobre otorgado a la parte demandante.  
 
Necesario se hace entonces solicitar a la secretaría que tome nota del error cometido y se hagan 
las correcciones a que haya lugar, para la claridad necesaria en efectos estadísticos.  
 
2. De otro lado, ocurre que del estudio de la normativa general y especial que regula el recurso 
de apelación, se logra establecer con claridad que la decisión impugnada no es susceptible de ser 
revisada por esa vía. 
 
En efecto, como se observa de la revisión al expediente digital, la apelación se plantea contra el 
auto que mantuvo el beneficio de amparo de pobre concedido a la demandante Hena Margarita 
Camacho Fernández. 
 
Desde esa perspectiva, surge claro que no es esta una decisión frente a la cual el ordenamiento 
procesal prevé la interposición del recurso, comoquiera que no se trata este de un trámite 
incidental, pues nada a ese respecto regulan los artículos 152 y 153 del C.G.P.  
 
Por tanto, comoquiera que la providencia impugnada no tiene prevista, en norma especial ni 
general el recurso de alzada, por el principio de taxatividad o especificidad que orienta la 
apelación, según el cual es reserva de la ley la consagración del mismo, no puede darse cabida a 
una alzada que el legislador no ha regulado. 
 
3. Por ello, en observancia de lo normado en el artículo 325 inciso 4º del C.G.P., al no ser la 
providencia impugnada susceptible del recurso otorgado, se declara inadmisible la apelación 
concedida por la jueza a-quo, frente al auto de febrero 29 de 2024, en cuanto negó el 
levantamiento del amparo por pobre otorgado a la parte actora, y, en consecuencia, se dispone 
que se devuelva el expediente al juzgado de origen. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 
 

 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS  

Magistrado 
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